
Divisorio 

Radicado No. 680013103006  2015 – 00459 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandada en el escrito del archivo 104, 

se dispone estarse a lo resuelto en los autos del 19 de enero de 2023 y 1 de marzo de 2023 en el sentido 

que la entrega debe verificarse dentro de los tres días siguientes a cuando se le hizo el requerimiento 

respectivo por parte del secuestre, amén que la dilación en la necesaria entrega impide disponer lo 

pertinente sobre la distribución de los dineros producto del remate en los términos del artículo 411 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 
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